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l CONSIDERACIONES GENERALES 

La actulll crista internacionall y sus repercusiones internas, las amenazas a la paz y las revividas tendencias intervencio
nistas que atentan contra la soberanía de los pueblos, nos obliga a revisar esa noción y tener presente los principios2 
que de ella se derivan al entrar los Estados en la comunidad internacional y con ello a la regulación del derecho inter
nacional. 

Debemos revalorizar y entender que autodeterminación, no intervención e igualdad jurídica son principios que 
llevados a la práctica enlazan la soberanía con el exterior dando independencia para decidir el camino hacia el desa
rrollo de los países. Asimismo, comprender que en particular los países en desarrollo enriquecerán su aplicación con la 
experiencia diplomática y las negociaciones internacionales -sin presiones hegemónicas- a través de los diferentes me
canismos bilaterales y multilaterales, lo cual permitiría consolidar la existencia pohtica y económica de los pueblos, 
estableciendo un trato justo dentro de la comunidad internacional. 

El quebrantamiento a la paz y coexistencia, no será por la falta de normatlvidad internacional, ni por Ineficiencia 
del multilateralismoS sino por la confrontación de poSICiones de tuerza en el plano comercial, económico y político 
(de países desarrollados) no permitiendo con ello el creclm!ento de los países en desarrollo, los cuáles por su situación, 
en ocasiones favorecen tal realidad. • Son las políticas de los Estados, las que acentúan la beligerancia del factor econó
mico y social dentro del orden normativo Internacional. 

Por lo anterior, podemos afirmar que "el elemento económico ha desempeñado un importante papel en todas las 
etapas históricas del Derecho Internacional. .. la vida internacional es, primariamente, una resultante de las proyeccio
nes de la VJda estatal más allá de las fronteras, resultando que lo económico pasa a integrarse, desde el primer momento, 
en el mundo de las materias y de los Intereses Internacionales y como en tantos otros aspectos, se imprime en aquel 

1 IndepeDdeuela de paíaea aoclalútaa. comercio internacional. deuda extema. tnterveuclonúmo directo e indirecto como el políilco
ecou6mlco de Ru&a eu loa paí .. • aoclalUtaa .. unque eu e.te momeuto ee eat6 debWtando- o de Eatadoa UDidoa de Norteam6rica en 
Coata Rt.ca. Houduru, El Salvador. eJemplo• claros, sin olvidar a Ni~a hoy día, eteaeza. Coutíuua amenaza a aa tntelridad aoberana 
como nacionea y como puebloL 

2Autodetenn1naci6D de loa puebloa, no interven9!6n, aoluci6D pacífica de lu controverGu, lallaldad jurídica y cooperaci6D interna· 
ciouai. m.trumeutoa de la praxw de loa Eatadoa • . inherentes a 1111 tormaci6 n y evolución. Ea importante reealtar que en M'xlco IOD normas 
conriiiucioD.ale L 

8Erlata una pan labor por parte de orp.nbmos mundiales y reCioualea -como el UNlCEF, la UNESCO, la OlEA deutro de loa Pri
meroa. Y el llCA o el OIRSA, deutro d01 loa segundos, -por citar aolo aleuDo• de coopezac16n intemacioD.al. No uf loa de ttnauclamleDto 
-BID, BANCO MUNDIAL- cuya operación, dl.ficulta eu muchas ocelliouea lu operacioqea que permiten dearrollar un pa(a. O el GATT 
eD cuya Pñe&lca lu DeiOCiaclonea btlateralea aon lu decla1vaa, presloD&Ddo aá dJrectameute a loa paíaeL 

4No dempre extate un eervicio eoc1al dentro del aparato adml.n1stntivo de loa ¡obiernoa (nacionalismo 1lliual a reaponaabUldad), ee 
copian teoríu económica• de los paíaea deaarrolladoa -en ocuionea tambi6D tmpueatu- olvidaDdo coD ello, el bieneatar de loa puebloa. 
.. rvlcloa ~oa pva la mayoría de la poblacióu, en cambio apoyo a la 1n1clativa. Se requiere de alatemu productivo• eficientes con 
e111íriiu nacion.alJata, IIIUal a: coaeapoueebUldad, dl.ltrl.buci6D, compartir, etdtera. Decía Goethe que la aoberaD!a individual incide 
poUtac6tbmeute - la eobennfa u.acioDal, puea la pandeza de un pueblo parte del &rado de auperaclón de loa tndlviduoa que lo tD
ie&ran. 
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factor de la doble faz que le unpone su pertenencia a las dos esferas: la estatal y la mternac10nal".S 
SI bien en el actual orden normativo mtemac10nal, hay una marcada acentuaCión de los factores econónucos, no es 

menos cierto que provoca una renovaciÓn de las tensiOnes entre las fuerzas reinvicadoras de las "competencias ex
clusiVas•• como salvaguarda soberana, y como defensa a las fuerzas Impulsoras tendientes a una progrestva reglamenta
CIÓn mtem8Clonal de su competenCia. S 

Lo antenor nos perm1te reflextonar, que, st bten los Estados aceptan ciertas hmltaClones a la soberanía estatal 
cuando está de por memo el bien común, el benefiCio de la mayoría y con ello la base de las normas mternacionales; 
también extsten VIOlaciOnes a la soberanía estatal, domtmo reservado o jurisdiCCIÓn domésttca de los Estados.7 

Lo antenor, nos da Jos elementos necesanos para resaltar cómo a navés de los siglos, sigue vigente el fundamento 
del Estado Moderno; la soberanía como poder, como competencia, cuyo fm último es el bien común de su comumdad 
y de respeto a la coextstenCla mtemae1onal. Hoy más que nunca en la prohferaoón de las complejas relaCiones mter· 
naciOnales (culturales, c1entíftcas, tecnológicas, comerc1ales, soc1ales, económ1cas) contmúan vigentes los fundamentos 
de la soberanía namonal y con ello la extstenCla de los Estados soberanos, porque es en base a la soberanía que se for
talece aún más la presenCia y fuerza negoc1adora de cada Estado, en busca delmterés común mtemo y externo de los 
Estados.B No consideramos cómo algunos autores afirman que las competencias exclusiVas entorpezcan o paralicen la 
trayectona del orden internaCional. 

Lo que Sl precJSa, es que los estados soberanos entran a un orden, no a una negoCiaCión de su soberanía, a un orden 
mtern8Cional mdtferente a la forma del régunen político de los Estados y a su filosofía política, en tanto no contraríe 
el b1en común y su normatmdad resultante. 

Si son los Estados los que están pomendo en tensión cada vez más las relaciOnes mtemaClonales, cabe preguntarnos, 
¿cuáles serán las trasgres10nes a la soberanía estatal (que en este momento se estarán preparando frente a los cambtos), 
que en la SOCiedad contemporánea se están susotando? ¿La transformaciÓn de los países soCialtstas estará bajo la 
"ayuda'• de los países europeos occ1dentales y de los Estados Umdos de Aménca, o Japón? Frente a lo acelerado del 
cambio (al extenor, porque mtemamente ya se venían dando) no sería dlfícll que más que desarrollo se provoque una 
bebgeranCJa más en lo econónuco y político. La confrontación Norte-Sur será amphada hoy en día con la Norte-Este. 

Lo que se requtere, son modificaCiones sustantivas en las medidas políticas y económ~cas, med1das cualitativas y 
cuantitatJvas de "cooperación para el desarrollo" para dar con ello respuesta al creCiente naCionalJSmo económtco, pero 
entendido este, como "responsabilidad", causa del ejerCICIO de la soberanía, con tendencia clara a la autarquía,9 es 
decir a la autosufiCienCia económica, prevaleCiendo el b1en común. 

iSLa lmponancia del factor económico en la vida del Estado ae halla claramente rec@da en lu meJore• concepcionel aobre la natura
le&& del hombze y de la aocieda4 humana. Peco\lrl, Enrique, Lo dlmen.t6n económica de la 1oberanla 86tatal, Madrid. Inatltuto Franciaco 
de Vltorla, MCXLXUI, 465. 

6Independientemente de que "la doctdna y la pñctlca ha venido dando a clertu competenclu eatatal• .de naturaleza económica la 
calUI.caclón de 10beranu ••n•e lntematlonale6. Aaí, mutatt. mutandt., ae ha reconocido al Eatado el derecho exclumvo a decidir au poll
tlca económica. Sobre 1aa coDCepclonea clQlcu de uta materia ver: Mllhaud, L 'Organllatlon lconomloue de la palx RectuJII de• Cours. 
voL 11), p. 8 y Pecourt, E., op. cit., llllPra. nota 1), p. 466. Avancea Importantes aon la Carta de la. Derecho• y Deberea Económico• 
de loa Eatadoa y el Derecho del Mar. 

7Facllitando con ello ar¡um.ento1 a loa nep.dores o detractorea de la aoberan!a eatatal y el derecho internacional. Las razones etlolb
licu de lu Yiolaclonea aon polltlco- económicu. 

8Loa Briadoa en bue al bl.6n com.11n y al derecho natural hacen ju.taa reclamacion.ea para au desarrollo -lnclumve de Npervlvencfa. 
bute m.ead.oa.ar Su~ca. Blafra, Campuchea, Mozamblque, Sihara, Nlcarqua, ek6tera ¿Cuil ea el "bien común" que mueve a los 
paúea deaarrolladoa y 111 interia becem6nico? 

9aoy en día, en particular loa paítealatlnoamerlcanoa, eatán uaando trente al exterior, el término "aoberanía alimentarla", seturldad 
alimentarla, auto.u1lclencia alimentad.&. Para aeñalar que se tiene la Independencia, el poder, la autodeterminación de ele¡lr au datema 
alimentario, de producción, 1111 declsl6n para lmponar y expoliar, ain mú limite que aua proploa lntereaes y lo que la normatividad lnte~:
nacional establezca, ain pñcttcu dealealea de comercio, bnposlclonee o reltrlcclon~, etcétera. 
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l 1 ORIGEN DEL DERECHO INTERNACIONAL. CONCEPTOS ACTUALES 

Aquí queremos hacer un alto, para recordar el contenido del pensamiento del eximio teórico del siglo XVI -vaya 
como un homenaje previo a los 500 años de celebración del Reencuentro de dos mundos, del descubrimiento de 
América- del gran dominio español, maestro de teología, llamado Franclsco de Vitoria, quien en sus disertaciones, de
nominadas Relectiones de Indis, se refiere al problema de licitud de la colonización española en América. Pero al mismo 
tiempo ''por primera vez el mundo supo, a través de aquellas lecturas, de la existencia de un nuevo derecho, del derecho 
internacional moderno" .1 o 

Mencionamos a Franclsco de Vitoriall porque nos servirá de fundamento real para las relaciones internacionales 
actuales, u porque la vigencia de sus conceptos, continúan siendo centro y base de las relaciones de hoy en día, porque 
más que nunca deben basarse en la comprensión a la existencia e interdependencia de los Estados. Por ello citaremos, 
aunque brevemente, esos aspectos fundamentales de su teoría del Estado,13 que desde entonces son claros, porque 
"El Derecho de Gentes Vitoriano" surge de la sociabilidad, de la sociedad natural, de las relaciones entre los pueblos, 
no entre todos los hombres considerados individualmente, sino entre los hombres agrupados en naciones . .. Ahí está 
el mérito de Vitoria el primero en haber intuído el nuevo orden jurídico.14 Preconiza el imperio de las normas morales Y 
jurídicas lo mismo para los hombres que para los gobiernos.! e, 

Es la existencia del Estado moderno, como nueva comunidad política y el descubrimiento de América, lo que pro
voca en Vito!la un análisis del ''poder'' y su ejercicio dentro del mismo Estado y su lugar o relación con la comunidad 
internacional. 

Así, para el maestro de Salamanca: 
a) El Estado es una unidad perfecta que es por sí un todo, que comprende todos los elementos que le son necesarios 

para su subsistencia y normal desenvolvimiento. No exageramos al señalar aquí la "autosuficiencia" debe ser caracterís
tica primordlal para la existencia del estado. Lo "perfecto" se vincula con su fm (base aristotélica) y su razón de ser: 
El bien común. El concepto del Estado se encierra en si mismo, a partir de Vitoria, en íntima vinculación con su fin. 

b) El Estado no es parte de otro superior, sino que constituye por sí mismo un todo. Aquí la independencia aunada 
a la autosuficiencia; "gobernarse a sí mismo y dirigir todos sus poderes al bien común" lapo testas como poder de una 
comunidad perfecta que se basta a sí misma, estos son los signos del Estado y estas características son las que histórica
mente están encamadas en los diversos estados que componen el universo de entidades supremas, unidas por el vínculo 
del derecho de gentes en una comunidad universal. Asimismo como un "todo" comprender la independencia del 
Imperio y del Pontificado. 

e) Ante el problema histórico, ineludible propuesto por el descubrimiento de América, de si el Emperador o el Papa 
eran señores temporales de todo el orbe, Vltoria plantea la cuestión estrictamente jurídica de la legitimidad de este 

10Gómez Robledo, A. Polftioa de Vitorld, M'xlco, UNAM, 1940, p. v. 

11Franeáco de Vitorla fu~ la fuente común de todo el pensamiento español del si&lo XVI. La ucuela upa.l\ola delli&J.o XVI, P~ 
nece al movimiento humanista del Renaeimiento, contribuyendo enormemen~ a la precisión de la aparición del orden de Estados, pero 
10bre todo a la definición del estado como un todo (unidad de poder, fin y derecho) y un ente autónomo en el orden político. Suárez 
Hri el lbtematizador. Para mayor información ver el macníflco estudio del profesor Lula Sánchez Agesta, El concepto del E t tado en el 
pen.amürnto ••pañol del d6lo XVI. 

12El maeatro Antonio Gómez Robledo, en su rica y elocuente obra Política de Vitorla nos expresa: "Fruto de los modernos estudios 
vitorianos ha sido el haber mostrado que en toda elta matizada y pult:ra diacrlmJnaci6n del derecho, ... las tesil del dominio, en fuerza 
de su objetividad, rompen el molde hiatórico circunstancial y cobran valor imperecedero fuera y mAs a1l4 del azar que les hizo ver la luz. 
No ea ya la teoría de la conquista en &eneral; e1 tencUlamente la lUma de derechos y d eberes entre los estados. entonces y ahora Y de 
uno y otro lado del mar. Por habernos enunciad o finne y metódicamente ante1 que otro al&UDo, por haber afirmado con prioridad hoy 
incuestionable la exiatencia de un iu.t inter 1ente1, basta enton ces desconocido, es Francisco de Vitorla el creador del derecho internacio
naL .. " Gómez Robledo, o p. cit. , supra, nota 10, p. viL 

13sáncbez A&eata. op. cit .• •upra, nota 11, p. 111. 

14sep11lveda. C,sar, Derecho Internacional Público, Múleo, Ed. Pornla, p. 16. 

16G6mez Robledo, op. cit., •upra, nota 10, p . 67; Belloc Ybarra., Martha Guadalupe, La S<>beranfa y el Derecho Internacwnal (tesis), 
Mblco, Facultad de Derecho, l966. 
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poder universal. "El dominio -dice- no puede provenir sino del derecho divino, o del natural o del humano positivo, 
y por ninguno de estos derechos hay un señor del orbe". No hay prueba histórica de un acto sobrenatural de concesión 
de ese dominio; no consta tampoco históricamente que la humanidad haya consentido en ser gobernada por un solo 
príncipe, no hay pruebas en el derecho positivo que confieran esa jurisdicción universal". La imagen política del mundo 
no es, pues, un universo regido por una sola potestad, sino un pluriverso de estados o repúblicas que conviven dentro 
del derecho de gentes.16 Esto es, la negación de una autoridad suprema, absoluta. 

d) Con lo anterior se establece la "llquldaclón de la hegemonía universal del Impero y de la pretensión de una potes
tad temporal en el orbe del Pontificado" 17 y el surgimiento de una comunidad de Estados ordenados por el Derecho 
de Gentes. Vínculo al jus gentium para el servicio del bien común de la humanidad. 

e} La potestas como poder de una comunidad perfecta que se basta a sí misma, diferenciada del ejercicio del poder 
público, poder que ejerce el príncipe por razón de su officium, sujeto al derecho y al bien común de la comunidad. El 
Estado así, como resultado de su officwm debe dirigir todos sus poderes al bien común. 

IIJ. LA SOBERANIA ESTATAL Y LAS RELACIONES INTERNACIONALES ACTUALES 

La soberanía lleva intr ínseco dos ámbitos (algunos autores se refieren a competencias), uno Interno donde el Estado 
actúa discrecionalmente -dominio reservado, jurisdicción doméstica- y otro externo, entendido como facultad de rela
cionarse en un mundo cada vez más interdependlente polítlca y económicamente.! & 

Esta división parece simple y sln dificultad si pensamos en una realización normal de las relaciones lnternaclonales. 
Pero, cuando sabemos de la complejidad y multipllcldad de Intereses que desembocan en violación -Intervención
a la soberanía estatal, nos surge la mqwetud de expresar, (dado que se requiere fortalecer los movunientos del pensa-
miento o acción que van a contribuir de alguna manera a humanizar la acción del neocolonlallsmo y del intervencio
nismo), tres afinnaciones a partir de tres realidades que configuran las relaciones Internacionales de nuestra época, 
para llegar a precisar las características actuales y el papel de la soberanía, las cuáles permiten no solo la convivencia, 
sino que garantizan la íntima vinculación con su fin, el "bien común .. "el imperio de las normas morales y jurídicas, lo 
mismo para los hombres que para los gobiernos", la teoría Vitoriana de la "suma de derechos y deberes entre los 
Estados", del "pluriverso de Estados" .19 

l. Realidades 

i. Son los países desarro llados los que han aportado serios obstáculos .Ja mayoría- a la paz y al desarrollo de los 
países en particular, y al bien común de la comunidad internacional en general. Las potencias desarrolladas han con
vertido a las fuerzas económicas -comercio (importaciones-exportaciones), la ciencia y tecnología, la deuda externa, 
etcétera-, como instrumentos al servicio de su política de poder, determinando con ellos (presiones económicas) una 
merma a la verdadera independencia de los Estados. 

ii. No es el derecho internacional el que niega la "soberanía estatal" , al contrario la apoya y consolida. El Estado que 
está sujeto al derecho internacional no está sujeto al derecho de otros Estados, sino a un derecho que surge de todos los 
Estados en común y aun de él mlsmo. El Estado soberano, supuesto básico del derecho Internacional, está sujeto a ese 
orden jurídico, porque él mismo lo crea y basa en sí mismo, su soberanía. Herman Heller nos dice que la eficiencia del 
derecho internacional está fundada en la voluntad común de los Estados y en la validez de los principios ético-jurídicos. 

l6stnchez A&ellf.&, op. cit., •upra, nota 11, p. 29. Posteriormente M encontrarAn tendencia& dtveraa: ablolutUta1, aoberanía popular, 
soberanía ellf.&tal, etct!tera. 

1 7slinchez Aaellf.&, op. cit., •upra , nota 11, p. 29. 

18pauJ Reuter nos dice "todo hombre Uene intuición Inmediata de la dlltinc16n entre lo intemo y lo extemo".lnaHtucloner I ntnna
clonale&. Barcelona, España, Edit. Bosh, p. 13. 

19slr Gerald Fitzmaurlce sostiene que "la vida internacional M convertirla en un caoa 11n la IÓUda bue del Derecho Internacional 
c41sico". "El futuro del Derecho Internacional Pllblico y el Sistema Juridico internacional en laa circUDai&Dcl.u actualea". Reunión 
lnstitut de Droit lnternational. Roma, 1973. Crónica del profesor Adolfo Miaja de la Muela en el Anuario de Derecho ln ternacwnal I, 
Universidad de NavUTa. 1973, p. 419. Y G6mez Robledo, op. cit .• supra, nota 10, p. viL 
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Los estados actualizan o positivan los principios jurídicos en preceptos jurídicos, los cuales en su conjunto, forman los 
preceptos del derecho internacional. Y son los sujetos de este orden jurídico, libres, soberanos y jurídicamente iguales, 
los que formulan el derecho internacional. El derecho internacional es dinámico, va respondiendo a las condiciones 
nuevas. Si surge de los propios Estados, entonces se busca el bien común, no la contraposición de la nonna internado· 
nal a la soberanía. 

iii. La constitución de organismos internacionales gubernamentales, no es el resultado de la "limitación" en strictu 
sensu, de la soberanía, sino la respuesta de una necesidad lógica, la evolución más activa de las relaciones internacio
nales, hecho acelerado con el avance científico y tecnológico de nuestra época. Será la comunidad internacional organi
zada la que contribuya en el desarrollo científico-tecnológico, económico, comercial, etcétera, en base al "bien común" 
de la humanidad traducido como solidaridad para eliminar la desigualdad económico-social de los pueblos. 

2. Características de la soberan ía 

Los matices al contenido actual de la soberanía, no son ti resultado de un cambio a su contenido, sino la expresión 
más clara y precisa, ante las prácticas desleales y antijurídicas de que son sujetos los Estados soberanos, las cuales son 
cada vez más sofisticadas, según el avance de la era moderna que vivimos. 

De ahí, que ante las relaciones de hoy en día, para los Estados la soberanía es: 
a) Autodeterminación. Poder jurídico-político para definir la forma de gobierno, su reglamentación interna, sus rela

ciones económicas, políticas, sociales, etcétera, con otros Estados sin más límite que las normas internacionales. Así 
como, el ejercicio de su poder soberano tiene como límite y fín último el bien común. El maestro don Manuel Pedroso 
nos dice "La soberanía no consiste en un grado superior de poder. NI siquiera en un monopolio de poder por el Estado. 
El poder es solo un medio para el cumplimiento de la funcion soberana. Es esencia de la soberan ía no dejar sin resolver 
ningún confilcto de los que pudieran presentarse en el área de su jurisdicción ... "20 

b) Igualdad-Coexistencia. Es en base a la aceptación de In "1gualdad jurídica" de los Estados, la formación y el esta
blecimiento del derecho internacional, como regulador de gran parte de las relaciones de la comunidad internacional, 
cada vez más creciente frente a la proliferación de instrumentos e instituciones internacionales gubernamentales de coo
peración para el tratamiento de temas específicos.21 

Si bien los instrumentos son de carácter bilateral y multilateral, son dentro de estos últimos que se van creando 
normas colectivas, para beneficio de sus miembros,22 y las relacionadas con la eficacia de sus funciones que quedan 
fuera de la decisión Individual de los EStados. 

Las ventajas de una organización internacional (no implica limitación a In soberanía) son que establecen el bien 
común de la comunidad organizada. Al entrar al orden internacional, lo hacen en base al ejercicio de su soberanía, de 
la coexistencia, del desarrollo de las naciones que lo integran, así como de las relaciones que llevan a la seguridad y paz 
entre las naciones. 

Así, el derecho internacional que va surgiendo es garante de la soberanía estatal, no por el tan citado artículo 2o. pá· 
rrafo 7 de la Carta de la Organización de las NaCiones Unidas (ONU) que la consagra, al referirse a la "no intervención" 
en la "jurisdicción doméstica", sino porque soberanía es la capacidad de positivar preceptos supremos, obligatorios para 
la comunidad.23 

e) Independencia. La autonom ía nacional tiene un contenido más amplío, que el político o el de su integridad y se· 
guridad nacional, esto es, el de su capacidad económica (control de sus recursos, producción, importaciones, exporta· 
ciones etcétera) y su desarrollo, en cuyo contenido per se está la autodeternúnación, todo un mismo concepto. Esto es 
lo que los autores, dentro del Derecho Internacional progresivo llaman "soberanía económica" ''independencia eco
nómica". En sentido positivo es independencia para decidir el camino hacia el desarrollo. Este es el contenido actual 

20sepÚlveda, Cfsar. op. cit., aupra, no~ 14, p . 87. 

21Medio ambiente. b iotecn ología, transferencia de tecnologla, no proliferación de armu nucleares, derecho del m ar, carta de dere
chos Y deberea económicos de los Ea~dos, etclltera. 

22Inc lusive ae llega a nonnas complementarlas a nivel interno, como ea el caso de medidna fitozoosanitarlas. El OIRSA tiene pro¡¡ra
maa regionales en Múleo, centroamjfrica. Panamá y República Dominicana. 

23sepúlveda, Cfaar. op. cit •• aupra, no~ 14. 
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por el cual los Estados que han o sufren algún tipo de agresión a su independencia, por intervención o presioncs econó· 
micas como es el caso del embargo económico. 

La violación, intromisión o intervención a la soberanía, a la mdependencia, a la Jurisdicción doméstica de los Esta
dos, constituye una ruptura del orden jurídico intE-rnacional D ahí, que como resultado de las propias relaciones 
internacionales, nos encontramos que son los países en desarrollo los más afectados, y por ello los que más invocan el 
concepto de soberanía, pero no como simples deft>nson:s del concepto o simples reaccionarios, como algunos autores 
quieren ver24 sino como defensa a su Integridad, tndeptmdrncia, bien común, en muchas ocasiones de supervivencia 
para vergüenza de la comunidad internacional. 

Al entrar a la comunidad Internacional organizada, lo que hacen los E<;tados es no negociar su soberanía, sino esta
blecer el b 'en común, inclusive aceptando ciertas "limitaciones" a esas relaciones, no a la soberanía. Así, la defensa "la 
exigencia" de respeto a sus derechos soberanos, son la re ccton frente a la intromisión, intervención. 

Por Jo tanto, no es unilateral la justificación del d_rocho d_ lo E;stados al concepto ampliado de la soberanía (Econó
mica, alimentaria, científica, tecnológica); lleva profundas implicacloncc; sobre la existencia misma de los Estados. 

Parece, por el contrario, Imperante el progreso y desarrollo del derecho Internacional, como condición reinvidicadorn 
del concepto ampliado de soberanía: Soberanía económica, dentro del cual está inmersa la "soberanía alimentaria" "la 
autodeterminación científica y tecnológica", la fndepcndPncia política. Como responsabilidad de la comunidad para 
lograr la paz y convivencia. 

Retomamos nuevamente el artículo 2o. párrafo 7 de la Carta de la ONU, para señalar que la connotac1ón política del 
concepto de aberanía está superado, su contenido constitucional hace se adapte a la realidad, y esta es derivada de la 
relación entre los Estados, cuyas políticas cconómkas deben realizarse dentro del marco jurídico, el cual es resultado de 
la conv1vencla.25 Una orientación clara nos In da el maestro César Sepúlveda, cuando nos dice que la "capacidad de 
crear y de actualizar el derecho, tanto el Interno como el internacional, pero obligación de actuar conforme al derecho 
y responsabilidad por esa conducta son las notas modernas de la soberanía del Estado".26 

El párrafo anterior no se contrapone al sentido ampliado de la soberanía. Es el punto de partida. 
Responsabilldad interna y externa de los Estados, de sus actos, del ejercicio de su funclón27 soberana (desde un 

ángulo positivo) y de la responsabilidad que lnhlb., el df'sarrollo, transgrede la coexistencia (ángulo negativo). Responsa· 
bUldad de crear y actualizar el derecho. "Si la paz ha de vemr a los hombres, ha de ser por la sumisión a la Ley de que 
habló Vitoria. Es posible sea una utopía pero si lo es, también lo será la paz."28 El fortalecimiento de la soberanía 
estatal -concepto ampliado- dará como consecuencia una comunidad fortalecida por el derecho, porque solo así se está 
cumpliendo con su fin último: El bien común. 

24No eiñamoe de acuerdo con el profesor Mlala de la Muela. que nos dlce "Aunque la experiencia demuestre que, en este orden di' 
coiU, mú frecuenw que la in¡enuldad .. cierta dosu de mala fé, exteriorizada por clamorosu lnvocaclonu a lal&lltidad de la propia so
beranía, por parle de loa&obemantes cuya conducta u en atcuna manera desaprobada por W1 órgano internacional". SI bien ea cierto que 
M HU reflrlendo all.mbito de las orpntudonet lntemaclonales; tambitn es cierto que ahí no et donde ee dan las violacione1 sino por lo8 
Elltados. Pr6lo&o de Mlala de la Muela a la obra de Pecourt, Enrtq~.: , lo Sob('ron(o de loa Eatodo• ante lo Or6onlzoclón de hu Nodonn 
UnldiU (el4uwla de la competencia nacional en la ONU), Barcelona, España, Edlt. Sa&ltmo, 1962. 

2&comparttr, vida en comlln, .. de la humanidad. 

26sepalveda, C6sar, op. clt, •upro, nota 14, p. 86. 

27para Vltorla, el Estado por 111 of(lctu>n debe d3l&1r todos IS ~ er 1 bien c:omün. 

28G6mez Robledo, A .. OP. clt , IUPra, nota 10, p. 1 11 • 
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